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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. ' 7774 · 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

11 O 

Tengo a bien someter a la aprobación del Congreso Nacio­

nal, por el digno conducto de ese elevado Cuerpo, el adjunto pro­

yecto de ley en cuya virtud se modifica el artículo 8 de la Ley 

No. 2044, sobre Agentes de Aduana, de fecha 5 de Julio de 1949. 

El prop6sito de tal modificación es el de que la fianza 

que deben prestar los agentes consignatarios de naves, aeronaves 

y vehículos como garantía del cumplimiento de las leyes aduaneras, 

cubra también las obligaciones que se deriven de los pagos esta-

blecidos por las leyes de cualquier otra. 

Dios, Patr·a y Libertad, ) 

Rafael L. Trujillo, 
Presidente de la República 
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Núm. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLIC A 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

~tiil SENADO • 
REPUBUCA DOMINICANA 

UNICO.- El artículo 8 de la Ley No. 2044, sobre Agen­

tes de Aduana, de fecha 5 de Julio de 1949, publicada en la Ga­

ceta Oficial No. 6958, queda modificado para que se lea así: 

"Art. 8.- Las personas físicas o morales que ejerzan 

como agentes o consignatarios de naves, aeronaves o vehículos 

que lleguen a la República o salgan de ella, constituirán fian­

za para garantizar el cumplimiento de las leyes aduaneras por 

parte de los capitanes, pilotos o personas encargadas de los 

mismos y para estos fines serán considerados como agentes de 

aduana. La fianza indicada garantizará además, las obligacio­

nes resultantes de las leyes de sanidad, inmigración y cual­

quiera otra. Será estimada por el Interventor de Aduana corre~ 

pondiente, conforme al volumen de sus operaciones; pero en nin 

gún caso dicha fianza será inferior a la que pueda correspon­

derles según el articulo 6 de esta ley". 

DADA 
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~tl) SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

Oiudo.d Tfrujillo, 
llistr!to de Snnto Domingo, 

15 de nnrzo de 1950.-

Scíior Uo. Porririo Her1 .. ei .. n • 
111residente de la Cárunrn de Di1mtndos, 
Oiutlnd 'l'raJillo.-

Aprobado por el Seno.do en su seai6n de eatn mi.smn 

fecha., reriito n usted pm.•n loa :rinoa oonstitucionnles el 

nnoxo proyeoto de ley por cuyo i1ed1o se modifica el articulo 

8 de ln Ley lfo. 2044, sobre l!,8entos de Adunna,de tochu 5 de 

ju.lio de 1949. 

nr. 

Le ao.lu.dn muy tttenton<!nte, 

- • J-

u. tfo ,;f. Tronooao -de la Oonohn, 
:Presidente del Senndo. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Núm.: 

Doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo. 

M. de J.Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

señor Presidente: 

~ 

~·,~ SENADO 
9; REPÚBLI CA DOMINI CANA 

Aviso a Ud. recibo de su oficio No. 2122 
del 15 de marzo en curso, anexo al cual remitió a esta cámara 
de Diputados, de acuerdo con el .Art. 36 de la Constitución de 
la República, el proyecto de ley por el cual se modifica el 
artículo 8 de la Ley No. 2044, de fecha 5 de Julio de 1949, 
sobre Agentes de Aduana. 

Cúmpleme participarle que la Cámara de 
Diputados, en su sesión de esta misma. fecha, aprobó el refe­
rido proyecto de ley y lo remitió al Poder Ejecutivo para 
los fines indicados en la Constitución de la República. 

FB: 

Muy at , 

' 

. . 
,,,,. . 

~ 
-P-era, 

Pre · ~•~~ a de Diputados. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

N~. 8707 l 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

18 de marzo de 1950 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Repdblica, 
Giudad. 

Distinguido Señor Presidente: 
. . 

~ 

~1.,f l< SENADO 
"~ REPUBU CA DOMINICANA 

Cdmpleme informarle que_ lía. ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual s,, modi:l- ca el Art. 8 de 
la Ley No. 2044, de fecha 5 de 1julio de 949, sobre Agen­
tes de Aduana, ha sido p mul da en fec a de hoy, y re­
gistrada con el Núm. 2Ju&._ ---

trc 
am/pr 

Le sal 

Telésforo R. Calder6n 
Secretario de Estado de la Presidencia 
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